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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00216-00
ASUNTO: CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE:  CIELO YANNETH SEPÚLVEDA MEJÍA 
DEMANDADO:  OMAR MAURICIO ÁVILA PUERTO Y OTROS
TEMA:  FIJA FECHA ART. 77 C.P.L – TIENE POR CONTESTADA DEMANDA 
                             INSERTAR EMPLAZAMIENTO

Con auto de fecha 15 de julio de 20211, se emitieron varias decisiones, entre otras

se  ordenó  que por  secretaría  se  notificara  la  ESE  HOSPITAL  SAN ANTONIO  DE

SOATA,  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del  Estado  y  al  Ministerio

Público; gestión cumplida conforme se verifica en el expediente digital2. 

De igual manera, en el auto de marras se le solicitó al apoderado demandante

aportara  la  publicación  de  los  demandados  y  emplazados,  gestión  que  ha

cumplido y que se verifica en el plenario en el archivo 57. 

Allega el ESE demandada su respuesta en término3, se tendrá por contestada.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO: TENER  por  contestada  la  demanda  presentada  por  la  ESE

HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA, por lo anotado en precedencia.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería jurídica al  doctor   SANTIAGO EDUARDO

TRIANA  MONROY  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  79.392.541

con  T.P.  No.  58.773  expedida  por  el  C.S.  de  la  J.,  para  que  defienda  los

intereses  judiciales  de la  ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA,  conforme

las facultades conferidas en el poder allegado.

TERCERO: Tener por notificadas  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado y al Ministerio Público, conforme lo expuesto.

CUARTO:  Por  secretaría  Insertar  el  emplazamiento  en  el  Registro  de  personas

emplazadas, dejar la constancia en el plenario. 

1 Archivo 17

2 Archivos: 19 y 20. A la ESE demandada se envía la notificación con data 17/08/2021 – archivo 22

3Archivo 23 con fecha 30/08/2021. Poder que obra en el archivo 25.
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QUINTO. Señalar el día tres (3) de mayo del presente año, a partir de las 3:15 p.m.

para  la  realización  de  la  audiencia  de  que  trata  el  artículo  77  del  C.P.L.  La

audiencia se realizará de manera virtual  a través de la plataforma  lifesize,  se

enviará a las partes y apoderados a los correos electrónicos informados dentro

del proceso.

SEXTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los   artículos

2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N

09

Publicado en el
Micrositio de la Página

de la Rama Judicial

 11 DE MARZO DE 2022
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